IV CONGRESO NACIONAL DE EDUCACIÓN DEL
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
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C O N V O C A T O R I A
El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, en el uso de las facultades que le confiere el Título Cuarto, Capítulo III, Arts. 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 Fracciones I, II, III, IV y V; Arts. 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69; y demás  relativos del Estatuto vigente, convoca al IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 3º Constitucional se establece que: la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente las facultades del ser humano y fomentará en él, el amor a la Patria, la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia.

Que el Artículo 2º de la Ley General de Educación  señala: La educación es el medio para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es el proceso que contribuye al desarrollo del individuo y la transformación de la sociedad, y es factor para adquirir conocimientos y para formar al hombre con sentido de solidaridad social. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo plantea la transformación del sistema educativo,  para que la educación esté al alcance de niños, jóvenes y adultos, que nadie deje de aprender por falta de recursos; que todo centro educativo funcione. El gobierno está comprometido para alcanzar un sistema educativo informatizado, estructurado, descentralizado y con instituciones de calidad, con condiciones dignas, una educación nacional, que llegue a todos, sea de calidad y ofrezca una preparación de vanguardia. 

Que el Programa Sectorial de Educación 2001-2006  enfatiza el imperativo de replantear las tareas de la educación, para construir el país que queremos: la nación democrática, con calidad de vida, dinámica, fiel a sus raíces, pluriétnica, multicultural y con sentido de unidad nacional; en un país donde se reducen las desigualdades sociales y se ofrecen oportunidades de desarrollo y convivencia, basadas en el respeto, legalidad y ejercicio de los derechos humanos, en equilibrio con el medio ambiente.

Que el Acuerdo Nacional para la  Modernización de la Educación Básica destaca que la sociedad tiene la responsabilidad de impulsar la educación para la productividad, la justicia, la democracia y la formación de ciudadanos comprometidos con la Nación. 

Que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación en su Declaración de Principios, se compromete con un proyecto educativo integral, que sustentándose en los adelantos científicos tecnológicos, potencie el bienestar del ser humano; que impulse la participación social y que contribuya a alentar en las futuras generaciones una cultura a favor de los derechos humanos, la equidad de género y la inclusión; que aliente el desarrollo sustentable y calidad de vida, que fortalezca el aprecio por los valores democráticos y el respeto al Estado de Derecho.

Reivindica la corresponsabilidad de gobierno y sociedad en la consecución de la calidad educativa con equidad, el desarrollo de la ciencia, la tecnología, el arte, el deporte y la recreación. Reconoce a la cultura como una categoría esencial que forja la identidad del ser humano, y ratifica su compromiso de formar ciudadanos éticos, cívicos y democráticos que, preservando sus valores y raíces, encaren exitosamente los desafíos que impone el mundo globalizado.

En la Declaración de Guadalajara del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación se definió: que la educación es la vía para el avance sostenido, equilibrado, sustentable y justo de una nación, por lo que es la prioridad. La educación que otorga el Estado a través del sistema educativo, es la vía para sentar las bases de equidad y justicia a las que todos tenemos derecho.

Los cambios experimentados en la sociedad, reclaman un replanteamiento de la educación y su sistema; cuyos objetivos logren la calidad de la educación y una vía para la redistribución del ingreso nacional.

El proyecto del SNTE define a la educación como el espacio capaz de modificar el futuro de México.

Por lo que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación convoca al IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; para analizar y encontrar soluciones que permitan enfrentar con éxito los retos educativos, bajo las siguientes

B A S E S :
PRIMERA: DEL LUGAR Y FECHA
1.
El IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de  Trabajadores de la Educación se desarrollará los días del 12 de septiembre al 26 de octubre del 2006. La sede del IV Congreso Nacional de Educación, será en el lugar que oportunamente señale el Comité Ejecutivo Nacional.

SEGUNDA: DE LAS ETAPAS
1.
El IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de  Trabajadores de la Educación se desarrollará en cinco etapas:


Comunidad-Delegación, Municipio, Región, Sección-Estado y Nacional.

2.
La Etapa Comunidad-Delegación se realizará en el lapso comprendido del:


día 25 y 26 del mes de septiembre; 

la de Municipio, del: 


día 28 y 29 del mes de septiembre; 

la de Región del: 


día 2 al 6 del mes de octubre; 


la de Sección-Estado del:


día 9 al 13 del mes de octubre; 

la Nacional del:


día 24 al 26 del mes de octubre.
3.
Las reuniones y asambleas a nivel Comunidad-Delegación, Municipio, Región  y Sección-Estado, se realizarán conforme lo establecido en las sedes especificadas en la convocatoria respectiva, donde también se indicará el orden del día.

TERCERA: DE LA ORGANIZACIÓN

Para el desarrollo del IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de  Trabajadores de la Educación se instalarán:


Un Comité Organizador por etapa, integrado por miembros de la estructura sindical del nivel correspondiente.


Un Comité Evaluador de Ponencias en cada etapa, conformado por integrantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, padres de familia, investigadores, académicos y personalidades de prestigio por su profesión, sus publicaciones o su labor social.

CUARTA: DE LOS EVENTOS PREVIOS Y LA MECÁNICA DE TRABAJO EN CADA ETAPA
1.
Eventos previos a cada etapa: para el desarrollo de los trabajos del IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de  Trabajadores de la Educación se organizarán: conferencias magistrales en plenarias, páneles o mesas redondas en plenarias y grupos de diálogo.

2.
Estructura interna de cada etapa: contará con tres niveles de trabajo cuando menos en cada tema.


Primer nivel: se invitarán investigadores nacionales o internacionales con un trabajo sistemático en educación y con publicaciones realizadas.


Segundo nivel: participarán ponentes del propio sindicato con las mejores experiencias-propuestas e invitados.


Tercer nivel: participarán todos los asistentes

QUINTA: DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS TEMAS
1.
El Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación resolverá sobre asuntos de estrategias o propuestas para mejorar la administración, la organización, el currículum, el financiamiento y la pedagogía del sistema educativo (art.52 de los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación); desde un enfoque eminentemente educativo, para lo cual aplicará reglas y reglamentos propios y específicos.

2.
Para evaluar, dar seguimiento, y sistematizar; así como para difundir experiencias y resultados, se instalarán tantos grupos de trabajo como sean necesarios.

SEXTA: DE LOS PARTICIPANTES

Primera Etapa: Delegación-Comunidad

Además de los integrantes de la misma, los invitados de la comunidad de que se trate.


Segunda Etapa: Municipal

Los delegados con las mejores ponencias seleccionadas, los integrantes de las delegaciones, centros de trabajo, autoridades, personalidades y conferencistas magistrales.


Tercera Etapa: Regional

Los delegados con las mejores ponencias seleccionadas, los conferencistas magistrales, los integrantes de las delegaciones, comunidades y autoridades de los municipios que conformen la región.


Cuarta Etapa: Estatal

Asistirán un máximo de 1,000 participantes, entre los delegados seleccionados por sus mejores ponencias, conferencistas magistrales e invitados, en proporción equitativa al número de municipios y poblaciones que los formen. 


Quinta Etapa: Nacional

Asistirán un máximo de 1,000 participantes, entre delegados que cumplan con el requisito principal de selección, conferencistas magistrales e invitados, y proporcionalmente al número de estados y la población del país repartida en esas entidades.

SÉPTIMA: DE LOS DELEGADOS EFECTIVOS
1. 
A partir de la Etapa Municipal serán electos de entre los seleccionados miembros del Sindicato, que a juicio del Comité Evaluador de Ponencias, hayan presentado las mejores experiencias-propuestas.

2.
El Comité Ejecutivo Nacional será el órgano de gobierno que acreditará a delegados, conferencistas magistrales, asistentes e invitados.

3.
En los aspectos donde el Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación deba resolver de acuerdo con lo señalado en el Artículo 52 del Estatuto del SNTE, sólo podrán hacerlo los participantes acreditados como delegados efectivos, escuchando la opinión de quienes no tengan ese carácter.

OCTAVA: DEL OBJETIVO GENERAL

Delinear desde una perspectiva integral, multidisciplinaria y de largo plazo, los contenidos, el modelo y las prácticas pedagógicas, el sistema de gestión escolar, el rol del docente, el financiamiento; que permitan al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación proponer una política educativa que garantice una educación integral y de calidad para todos, y de acuerdo con las necesidades de la competitividad económica, la gobernabilidad democrática y la equidad social del país.

NOVENA: DEL TEMARIO DEL IV CONGRESO NACIONAL DE EDUCACIÓN DEL SINDICATO NACIONAL DE  TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
1.
El reto de la definición estratégica: educación integral y proyecto nacional

El sistema educativo y los ejes del proyecto nacional: consolidación del régimen democrático, fortalecimiento del Estado de Derecho, equidad y justicia social y modelo de país.


Cambio de época y nueva visión del desarrollo y de la educación, dimensiones y niveles del desarrollo educativo. Modelo integral.


La evolución de la conciencia: objetivo central de la educación del siglo XXI. 


La educación como herramienta estratégica en la construcción de una nueva ciudadanía y socialización de una cultura democrática, la escuela como centro generador de iniciativas contra la pobreza y la marginación, la comunidad educativa como forjadora de hábitos y valores para el trabajo, la responsabilidad social, la productividad y la innovación.


La educación frente a las necesidades del desarrollo nacional: educación integral y de calidad para toda la población, pertinencia de la  educación tecnológica en la enseñanza, alternativas técnico-profesionales en los niveles medio superior y superior, programa nacional de capacitación para el trabajo y actualización continua de habilidades, destrezas y conocimientos. 


Experiencias a analizar con respecto al tema.

2.
El reto del Aprendizaje: tipos y necesidades básicas de aprendizaje


Aprender a ser, eje central del desarrollo educativo integral.


El aprendizaje como palanca del desarrollo, de la justicia social y de la equidad.


El desarrollo de las inteligencias múltiples y los estilos de aprendizaje.


El aprendizaje como derecho del educando y las vías para sustentarlo, reconocerlo y potenciarlo.


El aprendizaje, la formación y desempeño del maestro.


El aprendizaje y la necesaria corresponsabilidad entre familia y escuela.


Comunidades de aprendizaje, paradigma de interconexión entre familia, escuela, comunidad y medios  masivos de comunicación.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

3.
El reto del Financiamiento de la Educación

Nuevas vías y mecanismos para incrementar el financiamiento de la educación.


La inversión educativa como insumo estratégico del hecho educativo.


La rendición de cuentas a partir de metas y objetivos educativos.


La racionalización del gasto educativo y la adecuada definición de las prioridades.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

4.
El reto de la Evaluación Educativa

La evaluación integral como parte toral de la gestión educativa.


Dimensiones, niveles y alcances de la evaluación educativa.


Instrumentos e instituciones para la evaluación educativa.


Vinculación de los procesos evaluación-planeación-asignación de recursos.


La construcción de los indicadores educativos.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

5.
El reto de la Calidad de la Educación

Los objetivos e indicadores de calidad de la educación en México.


El educando y su rol en la calidad de la educación.


El binomio hogar-escuela ante el reto de la calidad educativa.


La gestión docente frente a la calidad de la educación.


El financiamiento y la gestión de los recursos ante la calidad de la educación.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

6.
El reto de la Formación y Desarrollo Profesional del Docente


La formación, actualización, capacitación y superación profesionales en una visión integral de la educación.


La sociedad del conocimiento y la formación del docente.


El maestro como sujeto de aprendizaje permanente.


La valoración social del maestro, insumo de la calidad del servicio educativo.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

7.
El reto de la Seguridad Integral de la Escuela

La seguridad integral en los espacios y participantes del proceso educativo.


La corresponsabilidad de la sociedad y el gobierno para el logro de la seguridad integral en la comunidad educativa.


El sistema educativo y la formación de los valores que hacen funcionar a la sociedad.


El combate a las adicciones como Política de Estado.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

8.
El reto de la Equidad Educativa

Universalización de los programas de alimentación para estudiantes.


Construcción de un sistema de seguridad médica para estudiantes.


Vías de financiamiento para la universalización de las becas de aprovechamiento escolar.


Creación de un sistema de incentivos familiares para la inversión en capital humano.


El respeto a la diversidad cultural y social como sustento de la equidad educativa.


Expectativas educativas de la sociedad civil.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

9.
El reto de la Participación Social en la Educación

Transformación de la escuela en comunidad educativa y comunidad de aprendizaje.


La exigible responsabilidad social en la educación.


Los educadores no formales y su impacto en el proceso educativo.


La educación en la construcción de la gobernabilidad.


Construcción de mecanismos para la participación en la educación.


Desarrollo e innovación tecnológica en la educación.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

10.
El reto de la vinculación entre Educación, Economía y Mercado Laboral

La flexibilización del sistema educativo como vía para acercarlo al mercado laboral.


El estímulo a la innovación y a la competitividad como parte del proceso de formación integral del ser humano.


La pertinencia del currículum en mercados de conocimientos abiertos.


La educación en el proceso de universalización del ser humano.


Desarrollo e innovación tecnológica en la educación.


Experiencias a analizar con respecto al tema.

DÉCIMA: DE LA INSTALACIÓN Y ORDEN DEL DÍA DE LOS TRABAJOS DEL IV CONGRESO NACIONAL DE EDUCACIÓN DEL SINDICATO NACIONAL DE  TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
1.
Registro de asistentes.

2.
Declaración de apertura.

3.
Instalación legal del IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de  Trabajadores de la Educación.

4.
Elección de mesa de debates.

5.
Mecánica de trabajo:


a)
Conferencia magisterial en plenaria.


b)
Integración de mesas de trabajo por tema.


c)
Conferencias, mesas de trabajo, páneles y grupos de diálogo, de acuerdo al temario.


d)
Desarrollo del temario por mesas de trabajo.

6.
Plenaria: conclusiones y propuestas.

7.
Asuntos específicos de carácter general.

8.
Clausura.

DÉCIMOPRIMERA: DE LOS GASTOS

La realización del IV Congreso Nacional de Educación del Sindicato Nacional de  Trabajadores de la Educación será sostenida con recursos del sindicato, pudiendo recibir apoyos voluntarios de instituciones, organizaciones fraternas o especializadas en educación o de autoridades, sin menoscabo de su autonomía.

DÉCIMOSEGUNDA: DE LOS CASOS NO PREVISTOS

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por las instancias sindicales correspondientes en cada etapa de la realización del congreso, con estricto apego a la norma estatutaria.

México, D.F. 12 de septiembre de 2006

“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO”

POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
   Presidenta Nacional                           Secretario General Ejecutivo
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Maestra Elba Esther Gordillo          Profesor Rafael Ochoa Guzmán
Contacto: Los Interesados en participar con ponencias al IV Congreso Nacional de Educación, podrán entregar sus trabajos: ·
En la Etapa Regional y en la Etapa Sección-Estado, en la Sección sindical correspondiente al Estado de procedencia. ·
En la Etapa Nacional, en Venezuela # 44, 4º Piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, D.F. Para mayor información:  lfrg@cndspsnte.org
Formato de presentación de ponencias

Ponencias: 


Las ponencias deberán ser entregadas en original, y de ser posible, con respaldo electrónico (CD o disquete de 3 ½ etiquetado).


El texto de la ponencia deberá tener una extensión mínima de una  y máxima de 5 cuartillas tamaño carta.


La ponencia deberá incluir los siguientes datos:


Título de la ponencia


Nombre del autor (es)


Domicilios: del centro de trabajo y el particular (de ser posible, correo electrónico )


Tema de la convocatoria para el cual se propone la ponencia


Resumen breve que especifique la(s) propuesta(s) que se hacen en la ponencia

LOS TRABAJOS QUE REBASEN LA EXTENSIÓN, O NO INCLUYAN EL RESUMEN, NO PODRÁN SER REVISADOS.

